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1880
RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 

de corrección de errores de la Resolución de 11 de diciembre de 2019, del Director General de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria 
para el año 2020 de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2009, del Consejero 
de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación y el 
sostenimiento de las empresas de inserción.

El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan 
claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del 
contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 11 de diciembre de 2019, del Director 
General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convo-
catoria para el año 2020 de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2009, del Consejero 
de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación y el 
sostenimiento de las empresas de inserción, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 243, 
de 23 de diciembre de 2019, se procede a su corrección:

– En la página 2019/5856 (3/23), se completa el último párrafo del apartado segundo (Recursos 
económicos), quedando con la siguiente redacción:

«Estos recursos se asignarán a la cobertura de las líneas subvencionales previstas en la Orden 
de 4 de mayo de 2009, excepto las previstas en el apartado a) del artículo 11 de la Orden, des-
tinando del crédito de pago de 2020 arriba fijado 100.000 euros a las ayudas previstas en el 
artículo 7 y 50.000 euros a las ayudas previstas en el Capítulo II de la mencionada Orden.»

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de abril de 2020.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.


